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Valledupar - Cesar 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 
Valledupar, once (11) de agosto de dos mil veinte (2020).  

 
REF. REORGANIZACION EMPRESARIAL  
DTE. NAIN JOSE NORIEGA GUTIERREZ  
RAD. No. 20001 31 03 001 2018-00233 00  

 
Habiéndose aportado el proyecto de reconocimiento y graduación de créditos y 

derecho de voto, por parte del promotor NAIN JOSE NORIEGA GUTIERREZ, se 

ordena correr traslado a los ACREEDORES, por el término de cinco (5) días 

hábiles, a fin de que si a bien consideran, presenten sus objeciones sobre las 

obligaciones o acreencias según sea el caso, conforme al inciso 1 del artículo 29 

de la ley 1116 del 2006.  
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